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Prólogo

Hace veinte años, basándonos en nuestra experiencia en el desarrollo de guías de juicio pro-
fesional estructurado (JPE) para la valoración del riesgo de violencia contra la pareja (Kropp, 
Hart, Webster y Eaves, 1994, 1995) y de violencia general (Webster, Eaves, Douglas y Win-
trup, 1995; Webster, Douglas, Eaves y Hart, 1997), publicamos el primer conjunto de guías 
de JPE para la evaluación del riesgo de violencia sexual, el Manual de valoración del riesgo de 
violencia sexual-20 (SVR-20; Boer, Hart, Kropp y Webster, 1997). La literatura sobre la evalua-
ción del riesgo de violencia sexual ha crecido desde entonces, por lo que nos complace pre-
sentar, finalmente, la Versión 2 del SVR-20, abreviado como SVR-20 V2.

Agradecemos las contribuciones a los siguientes colegas que han apoyado el desarrollo 
del SVR-20 y el SVR-20 V2:

	• Dr. Randy Atkinson, Dr. Richard Laws, Sr. Robin Wilson, Sra. Claudine Gauthier y Dr. Brian 
Judd, quienes trabajaron con nosotros en las fases iniciales del desarrollo de la versión 
original del SVR-20.

	• Las personas involucradas en las traducciones del SVR-20 original, demasiado numerosas 
para listarlas aquí, quienes con frecuencia identificaron áreas donde nuestro inglés era 
ambiguo, poco claro o simplemente erróneo.

	• Muchas otras que nos trasladaron comentarios reflexivos y detallados sobre el SVR-20 
original. Incluyen a personas como el Dr. Douglas Mossman, el Dr. Philip H. Witt, la Dra. 
Rita M. Budrionis y el Dr. P. Retzlaff, quienes publicaron revisiones; y literalmente a cientos 
de profesionales, entre ellos el Dr. Jeffrey Singer y la Dra. Carol Ireland, que se pusieron en 
contacto con nosotros para discutir los problemas que encontraron al utilizar el SVR-20 
en la práctica, la formación o supervisión y la investigación. 

	• Dr. Derek Eaves y Dr. Kevin S. Douglas, quienes han desempeñado un papel central en el 
desarrollo del enfoque del JPE y han sido coautores de varios manuales de JPE que han 
influido sobre la primera y la segunda versión del SVR-20. Lamentablemente, Derek falleció 
en junio de 2017; le llevábamos en nuestros pensamientos mientras finalizábamos este 
manuscrito.

Como en el caso del SVR-20 original, el orden de autoría de esta segunda versión es al-
fabético y no debe interpretarse como un reflejo de las contribuciones relativas de los autores.
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Capítulo 1. Introducción

Resumen

En este capítulo analizamos conceptos y 
principios clave que son fundamentales 
para la comprensión de la valoración del 
riesgo de violencia sexual utilizando el enfo-
que del juicio profesional estructurado 
(JPE). También proporciona una cierta idea 
de nuestra motivación para el desarrollo de 
la Versión 2 del Manual para la valoración 
del riesgo de violencia sexual-20, o SVR-20 V2, 
así como las razones de su formato.

El SVR-20: la hora del cambio

Para algunos profesionales, especialmente 
los más noveles, puede resultar difícil en-
tender que antes de 1997 existiera un escep-
ticismo considerable sobre si se debería o 
incluso si se podría valorar el riesgo de vio-
lencia sexual. La práctica estaba dominada 
por la total confianza en el juicio clínico o 
profesional no estructurado (JPNE), con to-
das las limitaciones que este implicaba.

Dicha situación cambió repentinamen-
te. Inspirados por el desarrollo de la evalua-
ción del riesgo de violencia general (p. ej., 
no sexual), varios investigadores comenza-
ron a desarrollar guías o ayudas estructu-
radas de apoyo en la toma de decisiones. 
Algunas de estas ayudas eran de naturaleza 
no discrecional, a menudo denominadas 
instrumentos actuariales de valoración del 
riesgo, como, por ejemplo, el Rapid Risk As-
sessment of Sex Offender Recidivism (Hanson, 
1997), Structured Anchored Clinical Judge-
ment-Minimum (Grubin, 1998) y Sex Offender 
Risk Assessment [posteriormente Appraisal] 

(Quinsey, Harris, Rice y Cormier, 1998). Y, en-
tre una de estas ayudas, se encontraba una 
guía basada en el JPE, conocida como Ma-
nual para la valoración del riesgo de violencia 
sexual (Sexual Violence Risk-20) o SVR-20 
(Boer et al., 1997).

Mucho ha cambiado en los últimos vein-
te años. Quizá uno de los avances más pa-
tentes es que la literatura ha proliferado 
enormemente. Disponemos de mayor infor-
mación sobre la naturaleza y la prevalencia 
de la violencia sexual en varios contextos y 
poblaciones; existe mucha más evidencia 
que confirma la importancia de ciertos fac-
tores de riesgo, y en la actualidad se apoya 
de manera considerable la opinión de que 
es posible llevar a cabo evaluaciones del ries-
go de violencia sexual con cierto grado de 
fiabilidad (consistencia) y validez (preci-
sión). En este momento, la valoración es-
tructurada del riesgo está aceptada como la 
piedra angular de la gestión eficaz de la vio-
lencia sexual en el ámbito penitenciario y de 
la salud mental en el contexto forense. 

El SVR-20 se ha mostrado exitoso en mu-
chos aspectos. En nuestra opinión, cierta-
mente sesgada, constituyó una encuesta útil 
y resumió lo que opinaban o pensaban los 
profesionales sobre la evaluación del riesgo 
de violencia sexual hasta mediados de la dé-
cada de los noventa. Se han distribuido miles 
de copias de la versión original en inglés del 
SVR-20. Las traducciones oficiales se han 
publicado en varios idiomas. El SVR-20 se 
ha utilizado en muchos estudios de investi-
gación diferentes en todo el mundo. Ha sido 
el foco de una considerable discusión y de-
bate (p. ej., Boer, Frise, Pappas, Morrissey y 
Lindsay, 2010; Budrionis, 2003; Mossman, 
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2000; Retzlaff, 2003; Witt, 2000); sujeto a 
narrativa y revisión metaanalítica (p. ej., 
Fazel, Singh, Doll y Grann, 2012; Hart y Boer, 
2010; Rettenberger, Hucker, Boer y Eher, 
2009; Singh, Grann y Fazel, 2011; Tully, Chou 
y Browne, 2013); y citado cientos de veces en 
la literatura. No entraremos aquí en más de-
talles sobre el cuerpo de investigación que 
respalda la utilidad del SVR-20 original, dado 
que próximamente estará disponible una 
revisión exhaustiva de la investigación.

Sin embargo, a pesar de estos aparentes 
éxitos, consideramos que era importante 
elaborar una nueva versión del SVR-20, a la 
luz de los avances en el campo de la valora-
ción del riesgo de la violencia sexual. Nues-
tros objetivos generales para desarrollar la 
nueva versión fueron:

1.	 Actualizar el contenido de las directrices 
originales para reflejar las opiniones vi-
gentes sobre las mejores prácticas y la 
investigación vigente.

2.	Revisar los procedimientos de adminis-
tración para mejorar su utilidad práctica.

Esquema del manual

Conceptos clave

En esta sección resumimos los puntos que 
ya se han discutido extensamente en algu-
nos de nuestros otros textos sobre la valo-
ración del riesgo de violencia sexual (p. ej., 
Boer y Hart, 2009; Hart, 2003, 2009; Hart, 
Douglas y Guy, 2016; Hart y Kropp, 2008) y 
la evaluación del riesgo de violencia de ma-
nera más general (p. ej., Guy, Douglas y 
Hart, 2015; Hart, 2001).

Violencia sexual

Podemos definir la violencia sexual como 
“cualquier acto real, intento o amenaza de 
contacto sexual no consentido con otra perso-
na” (p. ej., Hart et al., 2003, p. 2; énfasis 
agregado). Este contacto sexual debe inter-
pretarse de forma amplia para incluir actos 
como la agresión sexual (p. ej., violación, 
tocamientos), las comunicaciones de na-
turaleza sexual (como exhibicionismo, car-
tas o llamadas telefónicas obscenas, pro-
ducción o distribución de material de 
explotación sexual infantil) y la violación 
de derechos privados con propósitos se-
xuales (p. ej., voyerismo, robo de objetos 
fetiches). No existe consentimiento si el 
contacto sexual ocurrió sin que la víctima 
asintiese, o si esta consintió, pero era inca-
paz de discernir la naturaleza o las conse-
cuencias que implicaban el contacto sexual 
debido a factores como la falta de madurez 
o la discapacidad mental, o si la víctima fue 
coaccionada u obligada.

La mayoría de los actos de violencia se-
xual constituye una violación del código pe-
nal. La definición incluye todos los actos de 
violencia sexual, con independencia de si 
han dado lugar a una denuncia, detención, 
imputación o condena. Los actos de violen-
cia sexual llevados a cabo por un individuo 
pueden basarse en autoinformes, informa-
ción de fuentes colaterales, registros oficia-
les, etc.

En esencia, la violencia sexual es un com-
portamiento interpersonal de naturaleza se-
xual (p. ej., motivación, apariencia física) que 
es intrínsecamente coercitivo y, por lo tanto, 
tiene el potencial de causar daño físico o psi-
cológico a las personas. Algunas formas de 
comportamiento sexual inusual, problemá-
tico o incluso ilegal quedan claramente fue-
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ra de la definición de violencia sexual utiliza-
da aquí. Por ejemplo, la autoestimulación 
con objetos físicos (p. ej., peluches) o los 
“juegos con cera” sadomasoquistas pueden 
ser inusuales o incluso problemáticos, pero 
no constituyen actos de violencia sexual 
como se define aquí si no implican coaccio-
nar a otras personas. De manera similar, el 
comportamiento sexual coercitivo con ani-
males es un delito en la mayoría de las juris-
dicciones, pero no es violencia sexual, tal y 
como se define aquí, a menos que involucre 
a otras personas.

Riesgo

El riesgo es un peligro que no se comprende 
del todo, y cuya ocurrencia solo puede pro-
nosticarse con cierto grado de incertidum-
bre (ASIS International i The Risk and Insu-
rance Management Society, 2015; Bernstein, 
1996; National Research Council, 1989). El 
riesgo es un concepto multifacético: hace re-
ferencia a la naturaleza del peligro, la proba-
bilidad de que ocurra, su frecuencia o dura-
ción, la gravedad de sus consecuencias y la 
inminencia de este (p. ej., Hart, 2001; Janus 
y Meehl, 1997). El riesgo también es un con-
cepto intrínsecamente dinámico y contex-
tual, dado que los peligros surgen y existen 
bajo unas circunstancias específicas.

Consideremos el riesgo de violencia se-
xual. Existe incertidumbre sobre la probabi-
lidad de que una persona determinada co-
meta actos de violencia sexual, así como 
sobre qué clase de actos podría cometer, por 
qué razones, contra quién, con qué conse-
cuencias, cuándo, con qué frecuencia, etc. 
Asimismo, el riesgo dependerá de factores 
tales como la motivación y la capacidad del 
individuo para llevar una vida prosocial en 

el futuro; dónde y bajo qué condiciones re-
sidirá, y hasta qué punto puede experimentar 
eventos adversos relevantes a lo largo de su 
vida. Así pues, el riesgo no es una caracte-
rística del mundo físico que pueda evaluarse 
objetivamente, sino más bien una percep-
ción subjetiva, algo que no existe como un 
hecho, sino en la visión del observador.

Evaluación

La evaluación consiste en el proceso de reco-
gida de información para utilizarla en la 
toma de decisiones. Por ejemplo, Segal y 
Coolidge lo definieron como “la recopilación 
e integración de datos para realizar una valo-
ración, decisión o recomendación psicológi-
ca” (2000, p. 264). La evaluación trasciende 
la consideración de factores genéricos o co-
munes, y debe tener en cuenta la totalidad 
de las circunstancias. El tipo de informa-
ción que se debe obtener y los métodos uti-
lizados para ello están determinados tanto 
por lo que se está evaluando como por las 
decisiones que hay que tomar, y más con-
cretamente por las características particula-
res del caso en sí mismo. 

En el caso de la valoración del riesgo de 
violencia sexual, es necesario recopilar infor-
mación sobre las características, las condi-
ciones, los eventos, etc., que, de manera 
contrastada o verificable, preceden a la ocu-
rrencia de un peligro y que, a juicio de los 
evaluadores, pueden desempeñar algún pa-
pel en la génesis de ese comportamiento, es 
decir, son factores de riesgo (p. ej., Kraemer 
et al., 1997).
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Decisiones basadas en la evidencia

Idealmente, los factores de riesgo en los 
que se basan los evaluadores deben estar 
basados en la evidencia, es decir, respalda-
dos por una autoridad científica y profesio-
nal. “Basado en la evidencia” aquí significa 
guiado por, basado en, o realizado después de 
consultar una revisión sistemática de informa-
ción relevante a través de la observación, in-
vestigación, estadística o teoría bien validada 
(Sackett y Rosenberg, 1995; véase también 
Mears, 2007; Pfeffer y Sutton, 2006). El con
cepto, ahora usado ampliamente en mu
chas disciplinas, fue popularizado en medi-
cina, donde se define clásicamente como 
“el uso consciente, explícito y prudente de 
los hechos mejor comprobados actualmen-
te para tomar decisiones sobre el cuidado 
de los pacientes individuales” (Sackett, Ro-
senberg, Muir Gray, Haynes y Richardson, 
1996, p. 71).

Existen dos problemas principales con el 
concepto de “toma de decisiones basada en 
evidencia”. La primera es que la base proba-
toria nunca es suficiente —es obviamente 
educativa, pero no lo suficientemente com-
pleta o detallada para ser dispositiva en la 
práctica—. Por ejemplo, disponemos de un 
gran conocimiento basado en la evidencia 
sobre el fenómeno de la violencia sexual 
(p. ej., Boer, 2016). También se han desarro-
llado teorías complejas sobre las causas de 
la violencia sexual y se han realizado miles 
de estudios en todo el mundo para identi-
ficar sus factores de riesgo (véanse, por 
ejemplo, los ya clásicos metaanálisis de 
Hanson y Bussière, 1998; Hanson y Mor-
ton-Bourgon, 2005). Sin embargo, la base de 
la evidencia sigue siendo inadecuada para 
identificar con exactitud cuáles son los fac-
tores de riesgo críticos, cómo se relacionan 

entre sí o el papel causal que desempeñan 
con respecto a la violencia sexual.

El segundo problema es que, aunque exis-
te un buen consenso general sobre la natu-
raleza y la importancia de la toma de decisio-
nes basada en la evidencia con respecto a la 
evaluación del riesgo de violencia sexual, hay 
una preocupante falta de acuerdo sobre los 
aspectos críticos (Hart, 2009). Centrémonos, 
por ejemplo, en la distinción entre la toma 
de decisiones basada en evidencia y la vali-
dada empíricamente. Algunos profesionales 
del ámbito, que pueden ser descritos como 
“latitudinarios” o flexibles (Hart, 2003), con-
sideran que la toma de decisiones basada en 
la evidencia es una filosofía rectora, un valor 
central o un estándar al cual aspirar, lo que 
significa que se debe tener en cuenta el pro-
ceso general subyacente a la decisión, y no 
solamente algunos de los procedimientos 
específicos usados para tomarla. Los latitu-
dinarios o flexibles enfatizan que, dado que 
la base de la evidencia es en sí misma imper-
fecta o incompleta, quienes toman las deci-
siones deben usar siempre su juicio o criterio 
para completar la información. Otros, que 
pueden ser caracterizados como “ortodoxos” 
(Hart, 2003), consideran que la toma de de-
cisiones está basada en la evidencia cuando 
los procedimientos específicos empleados 
derivan directamente de la investigación em-
pírica o están confirmados o validados por 
esta. La ortodoxia destaca las debilidades e 
inadecuaciones de la cognición humana, por 
lo que intenta minimizar la confianza en el 
juicio o criterio. La profunda diferencia entre 
los puntos de vista latitudinarios y ortodoxos 
ha llevado a los profesionales a desarrollar 
enfoques muy diferentes para la evaluación 
del riesgo de violencia sexual basada en la 
evidencia, como veremos más adelante.

18988_manual_SVR20 (tripa).indd   1218988_manual_SVR20 (tripa).indd   12 7/4/22   11:347/4/22   11:34



SVR-20

13

Integración

De acuerdo con lo expuesto anteriormente, 
la evaluación del riesgo de violencia sexual 
basada en la evidencia puede definirse como 
el proceso de obtener información sobre las 
personas de un modo consistente y guiado 
por el mejor conocimiento científico y profe-
sional disponible, a fin de entender su poten-
cial para comportarse de forma sexualmente 
inadecuada con otras personas en el futuro, y 
de determinar lo que debe hacerse para evitar 
que lo hagan (p. ej., Boer et al., 1997; Hart, 
2009; Hart et al., 2003; Hart et al., 2016).

Esta definición es consistente con otras 
más generales sobre la valoración del riesgo, 
como la norma de la Organización Interna-
cional de Estándares sobre Gestión del Riesgo 
(ISO 31000:2009; International Standards 
Organization, 2009) y la del Instituto Nacio-
nal Estadounidense de Estándares sobre 
Valoración del Riesgo (RA.1-2015; ASIS Inter-
national y The Risk and Insurance Manage-
ment Society, 2015). También es consistente 
con las definiciones de valoración del riesgo 
de violencia no sexual, como la del Instituto 
Nacional Estadounidense de Estándares so-
bre Prevención e Intervención de la Violencia 
en el Ámbito Laboral (WVPI.12011; ASIS In-
ternational y Society for Human Resource 
Management, 2011).

Análisis de las tareas de la evaluación  
del riesgo de violencia sexual
 
Descripción

La evaluación del riesgo de violencia sexual 
comprende dos fases (Hart et al., 2016; 
véase también Hart, 2001; Heilbrun, 1997). 
La primera fase, con frecuencia denomina-

da pronóstico o predicción, implica pensar 
en posibles eventos futuros. En esta fase, 
los evaluadores identifican, sintetizan y 
analizan la información relevante para de-
terminar el potencial de violencia sexual de 
una persona. ¿Qué tipo de violencia sexual 
podría llevar a cabo esa persona, contra 
quién, por qué, cuándo y dónde? ¿Qué 
eventos o situaciones podrían incrementar 
o reducir el potencial de esa persona para 
cometer actos de violencia sexual? La se-
gunda fase, a menudo referida como ges-
tión, implica el desarrollo de planes o ac-
ciones para minimizar o disminuir el riesgo 
de violencia sexual que plantea el sujeto. 
En esta fase, los evaluadores deben consi-
derar varias intervenciones y seleccionar 
aquellas que tengan mayor probabilidad de 
éxito para minimizar el riesgo y, lo que es 
más importante, que sean posibles de im-
plementar atendiendo a las limitaciones le-
gales, contextuales y prácticas más impor-
tantes. Tales limitaciones incluyen también 
las condiciones de vida del evaluado más 
probables, con y sin intervención. Aunque 
las dos fases pueden ser conceptualmente 
distintas, de ningún modo son indepen-
dientes. Un buen pronóstico es imposible 
sin reflexionar sobre qué se podría hacer 
para gestionar el riesgo, y una buena plani-
ficación es imposible sin analizar qué tipo 
de violencia sexual podría ejercer la perso-
na evaluada. Cada fase se informa e influye 
mutuamente.

Desde el punto de vista procedimental, 
la valoración del riesgo de violencia sexual 
comprende varias fases o etapas de actua-
ción (p. ej., Hart, 2001; Monahan, 1981/1995; 
Webster, Muller-Isberner y Fransson, 2002). 
Incluyen recopilar y revisar la información; 
identificar la presencia de factores de riesgo; 
ponderar y combinarlos para determinar el 
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potencial de violencia sexual; planificar las 
intervenciones para prevenir la violencia se-
xual, y comunicar las conclusiones y opinio-
nes sobre el riesgo de violencia sexual. Los 
evaluadores suelen proceder de manera ite-
rativa o repetitiva. En cualquier etapa, un 
evaluador puede decidir retroceder e iniciar 
nuevamente el proceso desde una etapa an-
terior.

Aquí, la cuestión clave es que los meca-
nismos o procedimientos de evaluación de-
ben escogerse en la medida en que ayudan 
a todo el proceso de valoración del riesgo de 
violencia, es decir, en ambas fases o en todas 
sus etapas. Si no cumplen esta función, es-
tán incompletos.

Partes implicadas

Existen diferentes grupos o personas que 
desempeñan una función o se ven afecta-
das por la valoración del riesgo de violencia 
sexual. Primero, las personas cuyo riesgo 
de violencia se está valorando. En segundo 
lugar, los profesionales que llevan a cabo 
las evaluaciones. En tercer lugar, los res-
ponsables de supervisar el trabajo de los 
profesionales para garantizar la calidad de 
las evaluaciones. En cuarto lugar, quienes 
han de tomar decisiones legales basadas 
parcialmente en dichas valoraciones en los 
juzgados, tribunales y juntas de revisión. 
Finalmente, la sociedad, cuya salud y segu-
ridad pueden verse amenazadas por la vio-
lencia sexual, y cuyos representantes deter-
minan las leyes y políticas en materia de 
valoración y gestión del riesgo de la violen-
cia sexual.

Aquí, la cuestión clave es que los meca-
nismos o procedimientos de evaluación se 
deben valorar, en cierto modo, en función 

del grado en el que satisfacen las necesida-
des de todas las partes interesadas. Si no 
cumplen esta función, son inadecuados.

Objetivos

La meta u objetivo final de la valoración del 
riesgo de violencia sexual es prevenirla. Pero 
también debería alcanzar una serie de obje-
tivos secundarios. Por ejemplo, ayudar al 
proceso de toma de decisiones sobre lo que 
se puede o se debe hacer para gestionar el 
riesgo de violencia sexual. También ha de 
proteger los derechos de los pacientes y los 
delincuentes. Por último, debe minimizar la 
exposición de los evaluadores a la responsa-
bilidad, garantizando la rendición de cuen-
tas, la transparencia y la coherencia en la 
toma de decisiones profesionales.

La cuestión clave aquí es que los meca-
nismos o procedimientos de evaluación de-
ben valorarse, en parte, en la medida en que 
logran alcanzar los objetivos expuestos pre-
viamente. Si no cumplen esta función, son 
ineficaces.

Resumen

La valoración del riesgo de violencia sexual 
es un proceso complejo y continuo, con fa-
ses y etapas, partes interesadas y objetivos 
múltiples. La valoración del riesgo de vio-
lencia sexual quizás se caracterice mejor 
como un proyecto —una misión compleja 
que requiere la acción coordinada de mu-
chas personas diferentes durante un perío-
do prolongado.
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Aproximaciones a la valoración  
del riesgo

Existen tres enfoques generales para la va-
loración del riesgo de violencia sexual: el 
juicio clínico o profesional no estructurado 
(JPNE); el no discrecional, y el juicio profe-
sional estructurado (JPE). A continuación, 
debatimos brevemente los tres enfoques con 
más detalle, centrándonos en cómo conci-
ben y llevan a cabo la valoración del riesgo 
de violencia sexual.

El enfoque del juicio clínico o profesional  
no estructurado ( JPNE)

El sello distintivo del enfoque JPNE es la au-
sencia de procedimientos o reglas formales 
(es decir, fijos y explícitos) para tomar deci-
siones en relación con el riesgo de violencia 
sexual. Dado que el JPNE es, por definición, 
asistemático, tal vez se pueda definir con 
mayor precisión como un “no enfoque” 
(Hart et al., 2016, p. 647).

La idea subyacente al JPNE es que la 
complejidad de la evaluación del riesgo de 
violencia sexual se aborda mejor confiando 
en la autoridad carismática, es decir, la dis-
creción profesional de un evaluador que 
dispone (con suerte) de una formación, ca-
pacitación, experiencia e intuición óptimas. 
No existe una guía explícita, a priori, que 
determine la información que debe recopi-
larse, qué factores de riesgo considerar, cómo 
definirlos u operativizarlos y cómo combi-
narlos para generar decisiones con relación 
al riesgo.

La aproximación del JPNE para la toma 
de decisiones en general y en concreto para 
la evaluación del riesgo de violencia sexual 
tiene fortalezas notables, que incluyen un 

fuerte enfoque idiográfico y facilidad de 
adaptación a nuevos problemas y contextos. 
Pero también tiene limitaciones importan-
tes. Estas se han discutido ampliamente en 
la literatura durante décadas (p. ej., en orden 
cronológico, Glueck y Glueck, 1950; Meehl, 
1954/1996; Monahan, 1981/1995; Gottfred-
son y Gottfredson, 1986, 1988; Faust y Ziskin, 
1988; Andrews, Bonta y Hoge, 1990; Webster, 
Menzies y Hart, 1995; Grove y Meehl, 1996). 
Las principales limitaciones incluyen la falta 
de transparencia, baja fiabilidad (consisten-
cia, reproducibilidad) y baja validez predic-
tiva (precisión).

El enfoque no discrecional

La característica diferencial del enfoque no 
discrecional es el uso de reglas explícitas, a 
priori, para minimizar la dependencia del 
juicio de los evaluadores. Las reglas especi-
fican exactamente qué información debe te-
nerse en cuenta y cómo se ha de combinar.

El supuesto que subyace al enfoque no 
discrecional es que la complejidad de la eva-
luación del riesgo de violencia sexual se abor-
da mejor confiando en la autoridad científica 
o estadística, es decir, simplificando y automa-
tizando el proceso de evaluación para reducir 
o eliminar la dependencia de las capacidades 
cognitivas y los recursos limitados de los que 
disponen los seres humanos. A menudo, pero 
no necesariamente, la identificación de la in-
formación y el desarrollo de reglas (algorit-
mos combinatorios) se guían por perfiles 
estadísticos u otros resultados obtenidos a 
partir de la investigación. También puede ha-
ber reglas para transformar el resultado del 
algoritmo combinatorio en una predicción 
probabilística (o, expresado de forma más 
correcta, una postdicción o retrodicción) o 
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una estimación cuantitativa respecto a la pro-
babilidad de que se produzcan nuevos actos 
de violencia sexual en el futuro. Los perfiles 
estadísticos, también conocidos como tablas 
de experiencia, son hallazgos empíricos ob-
tenidos a partir de algún grupo de referencia 
en relación con la frecuencia observada de la 
violencia sexual ejercida por personas que se 
asemejan al evaluado en algunos aspectos 
importantes. Por ello, el enfoque no discre-
cional es de naturaleza inductiva, no deduc-
tiva; uno no calcula el riesgo de violencia se-
xual de un evaluado, sino que lo infiere 
utilizando un razonamiento analógico.

El enfoque no discrecional se basa en me-
canismos o procedimientos de evaluación 
especializados, conocidos como instrumen-
tos actuariales de evaluación del riesgo 
(IAER). Los IAER se desarrollan específica-
mente para valorar el riesgo, es decir, para 
clasificar a las personas según el riesgo o 
estimar la posibilidad o probabilidad absolu-
ta de algún resultado. Se pueden utilizar 
pruebas que han sido desarrolladas para 
otros propósitos de manera actuarial. Por 
ejemplo, la Escala de Evaluación de Psicopa-
tía de Hare revisada (PCL-R; Hare, 1991, 
2003) es una prueba psicológica cuantitativa 
para evaluar la presencia, a lo largo de la vida, 
de los rasgos del trastorno de la personalidad 
psicopático. Dicho instrumento se ha utiliza-
do en muchos estudios sobre el riesgo de 
violencia sexual y, con frecuencia, se incluye 
en los debates o discusiones sobre los ins-
trumentos de valoración de dicho riesgo. La 
PCL-R se podría utilizar de forma actuarial 
aplicando puntos de corte específicos para 
identificar a las personas con riesgo bajo ver-
sus riesgo alto de violencia sexual, o estiman-
do la probabilidad de que se lleven a cabo 
actos de violencia a partir de una puntuación 
específica en la PCL-R. Pero sería cuestiona-

ble desde el punto de vista lógico, ético y 
legal confiar en una única prueba para “pre-
decir” la violencia sexual —en especial cuan-
do la prueba fue diseñada para otro propósi-
to, quienes la desarrollaron desaconsejan 
explícitamente su uso para tal fin, y la inves-
tigación sugiere que la prueba presenta serias 
limitaciones cuando se usa con este objeti-
vo—. En nuestra opinión, el uso actuarial de 
una única prueba que ha sido diseñada para 
otro propósito no es una representación le-
gítima del enfoque no discrecional, por lo que 
no se discutirá más aquí.

Las evaluaciones del riesgo de violencia 
sexual realizadas a través de un enfoque no 
discrecional —es decir, con los IAER— son 
altamente transparentes, con una fiabilidad 
entre moderada y alta, y una validez predic-
tiva moderada. Pero, al mismo tiempo, se 
basan en conjuntos fijos y restringidos de 
factores de riesgo, lo que significa que pue-
den ser evaluados de forma limitada y arbi-
traria para la toma de decisiones prácticas y 
legales. Además, los algoritmos combinato-
rios de los IAER están optimizados para su 
uso en criterios y entornos específicos. Esto 
implica dos grandes problemas. En primer 
lugar, los algoritmos combinatorios fueron 
diseñados para funcionar lo mejor posible, 
en promedio, en sus respectivas muestras de 
validación o construcción. Esto significa que 
presentan debilidades en términos de indivi-
dualización y flexibilidad. Los algoritmos son 
ciegos a la diversidad o singularidad de las 
poblaciones y contextos, así como a las per-
sonas que forman parte de ellos. En segundo 
lugar, debido a que están optimizados en sus 
muestras de validación o construcción, los 
algoritmos combinatorios, por definición, no 
son óptimos cuando se utilizan en muestras 
nuevas o diferentes. En ocasiones, esto se 
denomina contracción o reducción, un proble-
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